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' Número auelFo, clncúenta céctlmos. 
Edictos de pago y anuncios de-interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea s “

Las leyes obligarán en la Península^ islas adyacentes,ganarías y territorios de Álrlcu 
sújetos a la legislación peninsular a loa Teinte días de su promulgación, al en ellas no 
ee dtopneicre oira cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
Íaaserciósa de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo 1.® del Código dril )

•5 U Igiiaoraacia de las leyes no excusa de an cumplimiento. / Ínmedia^nieute que loe 

estoiw Alcaldes y Secretamos reciban este BoieriN dispondrán que se deje un ejemplar.
981 el sitio de coatumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PÜNTO DE SUSCRIPCIÓN 

ÍSa la Interreneión de la 'DlputacMa 
'dorante las ñoras de oficina.

TTada la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boutín Oncua

Suscripciones y anuncios se^errirán -

1 previo pago.
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ADIWSTIWON CENTRÚ

«OBIERNO DJ^LA NACIÓN

JEFATURA DEL ESTADO

DECRETO-LEY dé 3 de diciembre de 
,1948.por el que se amplía el derecho 
, a loa beneficios del subsidio de paro 

originado por la escasez de energía 
eléctrica a los obreros dé las Empre
sas no acogidas a dicho régimen. («Bo
letín Oficial del Estado» del día 15).

La persistentt^,sequía ha mo.$ívado que 
lás restricciones en el suministro de flúl- 
'do eléctrico hayan .adquirido ejrcepcio-- 
nal intensidad; con graves consecuen
cias de orden social. Aparte de otras 
medidas tomadas por el Gobierno, a fin 
de aminorar los daños producidos por 
tales restricciones, precisa abordar los" 
problemas del paro Obrero derivados dé 
las mismas. - '

El Decreto-ley de tres' de agosto de 
mil novecientos cuarenta y cinco (rati
ficado por ley de tre.ihta y uno de diciem
bre del, mismo áfio) estableció el subsi
dio-de pajo originado por lá escasez de 
•®n^gía-eléctrica, y para su.administra
ción creó la Caja de compensación de., 
paro por escasez de energía eléctrica. 

. ' Pero-son muchas las Empresas que', 
por. disponer de medios propios en las 
anteriores restricciones, o por no reves
tir aquéllas la extraordinaria gravedad 
de Ias actuales, .no solicitaron la ins-- 
^f^pción ^g gyg óbreros.a los beneficios 
del subsidio en los plazos, legales estar 
blecidos. Tampoco disfrutan, a tenor de 

. , ; hormas vigentes, de tales beneficio^ 
los obreros de-las Empresas’ que, por 
apremiantes necesidades dé acrecentar 
cL-potencial -dé ñuesíra industria, se 
constituyeron q-ampliaron sus plantillas 
después del tres de-agosto de mil nove
cientos cuarenta y cinco* ' <

Es propósito y preocupación del Go
bierno acudir con espíritu de justicia a 
la solución de Ios^ problemas de orden 
social y asistencial, y por eflo, con esta 
disposición, y con el mismo espíritu de 
solidaridad nacional que informó la pro
mulgación del citado Decreto-ley de tres 
de agosto de mil novecientos cuarenta y 
cinco, amplía los beneficios del subsidio 
a todos los obreros en paro á causa dé 
la escasez de fluidó eléctrico. - 

Como consecuencia de tales amplia
ciones, la Caja de compensación del 
paró por escasez de energia eléctrica 

, tendrá que hacer frente a nuevas obliga
ciones, que ñó podría atender con sus. 
remanentes y con el importe'del recargo 
sobre consumo que, por Decreto-ley de 
veíntiuno’de noviembre de mil novecien
tos cuarenta y siete, se fijó en la mínima 
cuantía del dos por ciento sObre fuerza 
y tres por ciento sobre-alumbrado. Las 
más elementales normas de- previsión 
obligan a procedér. a_un. aumento del 
mismo, si bien con *tarácter estricta- 
mente transitorio y circunstancial.

En-su virtud, y en uso de las faculta
des conferidas al Gobierno por el.artícu
lo trece de la ley de die^síete de julio. 
de mil novecientos cuarenta y tlos, y sin 
perjuicio de dar cuenta a las Cortes dél 
contenido de este De^creto-ley,

DISPONGO^

Artículo primero. Se autoriza á la 
Caja de compensación del paro por « 
esbasez dé energía eléctrica para admitir , 
la inscripción de. los obreros adscritos'* 
actualmente en las.plantillas de las Em
presas afectadas por. las restricciones 
eléctricas, siempre que éstas lo soliciten 
en el plazo de tres meses a partir dé la 
promulgación de este Decreto-ley.

Attículo segundo. Se fija trai^sitoria 
y circuñstancialmente en er cinco por 

x ciento sobré ¡as facturas dé fuerza y én 
ei diez por ciento sobfe las de alumbra-- 
do el recargo especiaísobre el consumo 
dé energía eléctrica en las .facturaciones 
que se realicen a partír del primero de 
enero de mil hovecieritos cuarenta y 
nueve. ‘ ‘

Artículo tercera. ^1 Ministerio déTra- 
bajo cursará én cada cásó-, a la Caja de 

compensación del paro por escasez de 
energía eléctrica, las oportunas órdenes 
para el cumplimiento y desarrollo de lo 
que establecen los artículos anteriores. 

-Así lo dispongo por el presente Decre
to-ley, dado en Madrid, a tres de diciem-

4.122

tOHMTRACm PROVÍNCMl

GOBIERNO GIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR _ -

Jiahléndose presentado lá epizootia 
denominada peste aviar en el efectivo 
avícofa existente en el término munici
pal de Rodilana, en cumplimiento-de lo 
prevenido en el artículo 12 del vigente 
reglamento de Epizootias de 26 de sep
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de octu
bre),' se declara, oficialmente dicha 
enfermedad-,'- •

<Los animales atacados se encuentran 
en el, gallinero de don Marcelino Prieto;, 
señalándose como zona sospechosa,' 
todos los términos municipales colin
dantes con el de Rodilana; como zona 
infecta^ todo el término -municipal de 
Rodilana, y zona de inmunización-, la ' 
que determine el Servicio municipal 
Veterinario.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad/ empadronamiento de las aVes en
fermas y sospechosas y aislamiento de 
las mismas, y las que deben ponerse 
én práctica, las consignadas en el'capí- 
_tulo XLII del vigente reglamento de 
Epizootias. *

-Valladolid, 13 de diciembre de 1948. 
EL gobernador civil,- Juan Alonso-Viila- 
¡■obos Solórzano. .

' 4.180
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2 - 22 de diciembre-de 1948

BelegaCiún de liaeieiMIwincia de-Úalladolld
Seccióir provincial de Administración Local

CUPOS ANTICIPABLES

El Excmo. Sr. Míiílstro de Hacienda, a prepuesta del Consejo Administrador 
del Fondo de Corporaciones Locales, acordó con fecha Í5 de noviembre de 1948, 
fijar eh las cantidades qne a continuación se indican, los-cupos antlclpables de 
compensación municipal para el.ejerciclo de 1948, así como los tantps por ciento 
y Cantidades a. anticipár, :T)ertenecléntes a los siguientes 'Ayuntamientos de esta . 
provincia. . ,

¡- AYUNTAMIENTOS - •
Cupo anual ■ 
áuticipable

Pesetas

Cantidad 
aanticipar

poetas

. Corresponde 
■ al trimestre

pesetas

14 900 83 11 175 62 2 793 91
Canalejas de Peñafiel...................... 16.452'00 12.339'00 3-084’75,-
Castrejón .........'...,....•...•................ 11.200,00 8.400.00 2.100,00-
Hornillos ................. ............. . 6.944,30 5.208.23 ■ 1.302;06
Megeces .........:...■ i. ............ ..................... 3*283,55' '’2.462,66 615,67
Monasterio de Vega..,,............ .....;......,. 10.861,93 8.14645 2.036,61
Padilla de .Duero......;.........------------ 10.363,29 •7,772,47 - 1.94342
Piñel de’ Abajó.......... ,^.....;.....;..... • 18 894,56 - 14.170.92' ’ 3.542,73
Piñel de Arriba.......................... 9 892,66- 7.419 50 • 1.854 87
San Cebrián de Mazote.......*......:...'... 22.104,45 . 16.5^8.34 4,144.59
San Miguel déf Pino... ..... .......................* 8.193.20 6.144.90 1,536,22
Seca (La) ...., .,-...:........ . .............. . 44 000,(/0 33.000.00 8.250,00-
Valbuena dé Duero.............. 40.809,14 •30.606.85 7.651,71
Valverde de Campoa .. <.. .7.. .'Í .....' ... 10.695,52 7.571.64 1.892,91
Villalar de los Comuneros.........w. .7% .. 29.196,55 21,89741 5.474,35
Villalba de la Loma ...;............... 9í475,32 . 7.106,49 ’ 1.776,62
Viflanueva de San Mando,.;............. 12.156.31 - 9.117,^3 2.279,31

Lo que se publica para notificación de los Ayuntamientos interesados, y 
puedan, eq su caso, interponer, dentro de los quince días siguientes a la publi
cación, el recurso de reposición que atitpriza el artículo 75 del decreto de 25 de 
eneró de 1946.. ■ ’ v

Valladolid, 10 de dipiembre de 1948,—El delegado de Hacienda, L. Mosquera, 
.? "4.115-.

iDMINlSTRirt Hiwimi

Almaraz de la Mota '

Aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto .municipal ordinario para el 
año-1949, queda expüesto al público con 
sus ordenanzas de exacciones munici.- 
pales,,por él plazo de quince días hábi- 
.les, a los efectos" del .Decreto de 25 de 
enero de 1946.

- Almaraz de' la Mota, iO de dfciembre 
de 1948,—El alcalde, Juan Julián Çalvo,

- f . 4,0.58-1.828

Corcos del Valle.
Habiendo sido aprobado porp^rAyunta

miento en pjeno el presupuesto munici- . 
palo rdlnario formado para el próximo • 
ejercicio de 1949, se halla expuesto al pú
blico' en esta Secretaría municipal por. ■ 
térmlno de quince días, con todos los 
documentos que le-integran, para que 
pueda sér examinado y formular contra 
el mismo las reclamaciones que se con-

.slderen justas, con arreglo al Decreto de 
Ordenación de las Haciendas Locales de - 
25 de enero de 1946. < - %

Corcos del Valle, 11 de diciembre de 
1948.—El alcalde, Eugenio’;López.

4.119-1.829

, Corcos dél Valle
Acordados por eáte Ayuntamiento di- 

,versos suplementos de crédito con im- 
putación a diversos capítulos del presu- 
puesto municipal ordinario del año en 
curso, queda este expediente expueáto al 
público por término de quince días en 
esta Secretaría münicipal, a efécios de 
reclamaciones.., \

Corcos del Valle, 11 de diciembre de 
19481—P1 alcalde, Eugenio López. ’ . 
' ‘ ; 4:120-11830^

Herrín de Campos
"Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario para el 
año de 1949, queda expuesto al público 
con sus ordenanzas de exacciones munl- 

. cipáles .-por el plazo de quince días 

hábiles, a los efectos del decreto de 25 
de eñero de 1946. •

Herrín de Campos; 18 de diciembre-de 
1948. —Er alcaide, J. Prieto.

4.203-1.831

Pobladura de Sojtiedra
Aprobado por el Ayuntamiento, el 

presupuesto municipal ordinario, del 
proximo ejercicio 1949, queda de mani
fiesto al piúblíco en la Secretaría^muní- 
cipal, por espacio,de quince días, à los 
efectos d^ reclamaciones. » 

Pobladura de Sotiedra, 1 de diciembre 
de 1948:—El alcalde, Constando Cá- 
bezón. < ï ■ 

- ' 3.975-1.832
j ——; • I.MMM —-------- .

BE IBSTim
Juzgados dé primera instancia 

e instrucción
VALLADOLID',-NÚMERO 2

; CÉDULA DE CITACIÓN ' ' .

En virtud de providencia dictada en el. 
día de hoy por el señor juez de primera 
instancia deidistrito.número dos de esta 
ciudad, en el juicio de testamentaría 
piomovido por don Juan Frutos Sanz., 
por óbito desdén Francisco Frutos Gar
cía, se ha acordado citar para dicho 
juicio a los interesados en ignorado pa
radero don Pablo Frutos Sanz y doña 
.Anicia Valverde^ así como para la forma
ción de los inventarios a que hacen 
referencia el artículo 1068 efe la ¿Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que darán co- 
mienzó ei próximo día cuatro dé enero 
y hora de las cuatro de su tarde en el 
últimó do-mlcillo que tuvo él causante 
en e¿ta.ciudad.

Y con el fin de que sirva de citación en 
forma a los Interesados anteriormente' 
mencionados, expido la presente que 
firmo en Valladolid; a quince dé.diciem
bre de mil novecientas jAarenta y ocho: 
doy fe.—El secretario, Celedonio dé Ba
rrerá, -

.  4.143-1.833

VALLADOLID.--NÚMERO 2 .
' CITACIÓN

Pera, Angel; de unos 16 años, que se; 
dice ser natural y vecino' de Laguna de 
Duero, donde no ,es conocido, y cuyo 
actual paradero Ise desconoce,.compare
cerá en el t^mlnó de ocho, días ante el 
Juzgado dç instrucción número 2 de esta 
capital al objeto de ;se^ ofdWen causa 
número 398 'de 1948 sobre estafa de una 
bicicleta, apercibido que, de no compa
recer, le parará.el perjuicio a que haya 
lugar,

Vlladolid,' 15 de diciembre de 1948, 
El secretario judicial.-P., S., Santos 
Porres. .

- - 4.124

• ..PALENCIÁ
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO

Por la presente se hace saber al proce
sado Angel Valtierra Ortega, natural de 
Villafranca de Duero .(Valladolid), ved-, 
no que fué .dé Bilbao, hoy se ignora da' 
raderó, haberse declarádo concluso el

MCD 2022-L5



22 de diciembre de 1948 3 "

sumario que &e l6 sigue con ei número 
66 de 1948, por estafa, y se le eniplaza 
para que- dentro del término dé diez 
días comparezca ante la Audiencia pro- 
yinciál de esta ciudad, para hacer uso 
,de su derecho por medio de abogado y 
procurador: bajo los apercibimientos de 
ley sí no lo verifica. ’

Palencia, 16 de diciembre de 1948.—El 
secretario, Gregorio Rodríguez. '

4.130

Jukg,ados .municipales

’ VAUADOLÍD.-NÚMERO 1

í CÉD.ULA DE* CITACIÓN , .

Él señor juez municipal del distrito 
número uno de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecha 
en el juicio verbal de faltas seguido'én 
este Juzgadp con el número 229 de 1947, 
sobré'aproplaéidn: ha acordado que se 

_ cite por medio de. la presente a Aquilina 
' Prieto Castañeda ya Esteban Calvo, hov 

en ignorado paradero, para que é} día'S 
del próximo mes de febrero y hora de 
las once treinta de su mapana, corñ- 

' parezca en la . Sala'’fl^udiencía-de este 
Juzgado, sita en la calle de las Angus- 
tias, númiero 71. bajo, para asistir á lá 
celebración 'del juicio verbal de faltas, 
debiendo verificaría con los testigos y 
demás medios de prueba de que ibten- 
te valerse, b^o apercibimiento de que, si 
no corñparece, le parará él perjuicio a 
que hubiere lugar en derechlp, conforme 
a los artículos 966 y 971 de Ía ley de En
juiciamiento criminals ■

Y píta que conste, y en ínserción en el 
«Boletín Oficial» de'la provincia, pxpidq 
y firmo la presente en Valladolid, a ca- 
torce de diciembre de mil noyeclenbos 
■cuarenta y ocho.-El secretario, habili- 
íado, Augusto Alonso.

-4.099

VALLADOLID.-NÚMERO 2 •

Don Jesús Gil Sanz, secretario del juz
gado municipal húmero dos de Valla
dolid,, . '

Doy fe: Que -en el juicio vé‘rbál de fal
tas que se sigue en este Juzgado con el 

i número 612 del corriente año y hei que 
luego se hará mérito se-ha dictado la 

'siguiente
Sentencia: En la ciudad 3e Valladolid,, 

a veinticuatro de noviembre dp míl ho- 
T^cientos cuarenta y ocho. El señor don 
Martín Reinoso Rodríguez, juez, municí- 
paísustitufo del Juzgado número dos de 
asta ciudad; habiendo visto y ofdo, el 
presente juicio verbal de faltas seguido 
ent^ partes, d» la Una, elá4inisterio Fis- 
aal,'y de la otra, como denunciada, Mer
cedes Martín Rodrígu^ez, de-28 años, viu
da, de esta vecindad y por hurto a la 
denunciante Perpetua Rubio González, 
de 36 áñps, viuda y vecina de esta 
ciudad. - "

Fallo: Que debo de absolver y ábsuel- 
libremente a la denunciada Mercedes 

Martín Rodríguez de la Jaita de hurto, 
declarando' de oficio las costas del pre- 
sente juicio. Y para la notificación de la 
presente sentenció a las partés hágasé 
por medio de testinionio insertó en el

^«Boletín Oficial» de esta provincia, A^ 
’por esta mi sentencia juzgando lo prœ 
nuncio, m and ay firmo-Martín Reinoso. 
Rubricado. ’ -

Y para que sea inserto en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia y sir.va de noj- 

1 tlficaclón a denunciante y denunciada, 
expido el presente en Valladolid, a velh- 
tlciíátro de noviembre de míl novecien
tos cuarenta y ochó.—Jesús Qil Sanz.

, . 3.992

IMIOS OFICÍMS
>• r-------

DIPUTACIÓl^ROVlNCIAt

Agencia. Ejecutiva de la 
Recaudación de Contribuciones 

de la zona de la capital

.CÉDULA DE NOTIEICACJÓÑ Y REQUERIMIENTO

Don "León Alonso* Martín, agente ejecu
tivo de.la recaudación dé contribucío-, 
nes'dé la zona dé la capital.

Hago saber: Que en el expediente de 
'.apremio que se sigue en esta Recauda
ción contra lois deudores; qué -a çonti- 
nuación se expresán, para hacer efecti-^ 
vos los débitos de contribución de los 
años 1945 a 1948, se ha dictado la si-, 
guiente" . •

Providencia. —Habiendo tenido efecto' 
el embargo de las. fincas de los deudores 
que comprende este expediente y no 
pudiendo llevar a efecto las ñotificacio- 
nés de embargo y demás diligendas ne
cesarias» por ser de domicilio .ignorado,, 
hágase por medio de anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia y en la ta
blilla dé anunpiós del Excmo. Ayunta
miento de esta capital, a-los efectos del 
artículo 154 dal vigente Estatuto de Re
caudación. '

Deudor', don Mariano Arroyo Pérez. 
DébJto,'188(84, pesetas. /^ ?

Tierra ai pago Tabla, polígono\135, 
.parcela 48; de cabida una hectárea, 42 
áreas y 83 centiáreas; linda Norte, cami
no Peñaflor a Villanubla;'Sur. 51, Teo- 
doáio Cañó González: Este, 47, Moisés 
Arroyo Rodríguez, y Oeste, 52, Anasta-. 

^sio Pintado Valentín. -
Deudores, herederos de.Amadea Blan

co.—Débito. 115,81 pesetas. .
Viña al pago Pozuélo, polígono -127,' 

parcela 4, de cabida 25 áreas: y 12 cen-ti- 
áreas: linda Norte, 2, Francisco Gómez 
Rodríguez; Sur, término de Laguna, y 
Este y Oeste, 2, Francisco Gómez Ro
dríguez. *

Deudor, don .Aquilino Bueno Rodrí
guez.—Débito, 19,40-pesetas. , 

Erial.al'pago La Perrera, polígono 108, 
parcela 5, de cabida 97 áreas y 45 centi
áreas: linda Norte. 4, Juan Posadas: 
■Surr 6, Cándido y Santiago Cortés Rojo; 
Eate, zona urbana, y Oeste^4, Juan Po- 
sadas Tejero. - .

Deudor, don Benigno Blanco Bastar
do.—Débito, 22,40 pesetas.

Tierra al pago P^co, políg'ono 39, 
parcela 110, de cabld^48 áreas y,73 cen
tiáreas; linda Norte, 109, Isidoro Gon
zález; Sur, 111,. Angel Panero Herrero; 
Éste, 14. Teresa González y López de

Ceballos, y Oeste, Abundio'Briso Mor- 
?tíano. '

P^udores, heredéros de Eusebio Briso 
Montiano.—Débito, 38,63.pesetas.

Viña al pago Las Contiendas, polígo
no 110. pajcel^ 189, de cabida 24 .áreas y 
36 centiáreas: linda Norte, 153, Julio. Ol
medo;. Sur, 134, Rosario Cernunda Va
lentín; Este, camino o senda Contien
das, y Oeste,' 153, Julio Olmedo Cer
nuda.

Deudor, don Luciano Cabañas Pérez-. 
Débito,71,11 pesetas. '

’Tierra al pago Tabla, polígono 135, 
parcela 123, de cabida dos hectáreas, 14 
áreas y 23 centiáreas; linda Norte, 122, 
Agustín Caño; Sur; camino Peñafloi- 
Vlllanubía( Esfe. 26, Adriano Méndez 
Rodríguez, y Oeste, 126, Andrés Sai! 
José;

Deudora, doña Ftabia’Cónde Caño.— 
Débito,31,15peset^.

Tierra al pagó Tabla, polígono, 135. 
parcela 118, de cabida 71 áreas, .y’41 cen
tiáreas; linda Norte,.117, Valentín Pérez 
Caño: Sur,. 120, Manuel Cobos Real; 
Este, 119, "Pulcidio Hernández f?odrí 
guez, y Oeste, camino Villalba del Alcor' 
a Wamba. '

Dendóres, herederos de Higihio Cef- 
hudá. — Débito, 3.65 pesetas.
' Erial al pago Fuente la Leche, polígo
no 106, parcela 106, de cabida 12 áreas y 
18 centiáreas; linda Norte, >,camino Ga
llinera al Presidio; Sun 92, Pablo Mórai 
Gil; Este, Í05, Victórianó Alvarez Lera.* 
y Oeste* 91, Isabel Cernuda A'varez.

Deudor, don David Cernuda Cernuda. 
Débito, 62,40 pesetas'. . .

Tierra al pago Las Contiendas, polí
gono 110, parcela 184.;de cabida 60 áreas 
y 91 centiáreas: linda Norte, 179,- Satur
nino. Alvarez Sánchez: Sur, ténnino de 
Zaratán: Este, Pedro Alvarez Alvarez, $r 
Oeste, 77, Luis Alvarez Cémpda.

Deudor, don Fernando DíézJRodrí-• 
guez.-—Débito, 211,63 pesetas. - . ■ 

Tierra al pago Pozanco, polígono 94-. 
parcela. 31, de cabida .unayhectárea, 46 
áreas y 18 centiáYéas; linda Norte, 46, 
Agustín Sanzí-Sur, camino; Este, Fran
cisco Rodríguez, y. Oeste, 32, Eugenio. 
González Gómez.

Deudor, dón Pedro Fernández Martín. 
Débito, 147,28 pesetas. í^

Tierra al pago Los'lMártires, polígono 
23, parcela 15, de cabida 73 áreas y 9 cen- 
tiáreásr linda Norte,* 16, Pedro Briso 

^ontiano: Sur, 46, Pedro Fernández 
Martínez; Este, 34, Vicente Quintana 
Trueba^ y Oeste, sendero del Cabildo.

Deudoráj doña Conrada García Vi
llalba.- Débito, 3,54 pesetas.

Tierra.al pago Platera, polígono 38. 
parcel)^ 34. de cabida 12 áreas y 19 centi
áreas; linda Norte, término de Fuensal
daña; Sur, 32, Teresa González López 
de Ceballos; Este,' 17, Alvaro Villalba 
García, y Oeste, Eulogio Chico Placer.

Deudor, don Deogracla.s García Vi
llalba, — Débito, 150,36 .pesetas.

Tierra arpago'prado Palacio, polígono 
44, parcela 29,^ de cabida 73 áreas y 9 cen
tiáreas; linda Norte, ' camino Fuensalda
ña; Suj, 33, Eugenio Aparicio de Diego; 
Este, 42, Deogracias García Villalba, y’ 
Oeste, Eulog'io García Póliz. '

Deudór, don Eulogio García Poliz.. 
Débito, 81,98 pesetas. '

Viña al pago Prado.Palacio, polígono 
44,' parcela ‘30, de cabida 1^ áreas y 36 
centiáreas; linda Norte, camino Fuen
saldaña - Valladolid^ Sur, 33, Eugenio
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Aparicio Diego; Este. 29, Deogracias 
García Villalba, y Oeste, 31, Josefa 
Lebrero. '

Deudorj don José Garayzabal.— Débi
ta, 46,54 pesetas. ■

Tierra al- pago La Silleta, p<olígono 79, 
parcéla'9,.de cabida 48 áreas y 73 centi
áreas; linda Norte,' carain.o Hornillos; 
Sur, Caria! de Duero; Es.te, 10, Colegio 
Ingleses, y. Oeste, 12, Sociedad Iridus- 
trial Castellana. ‘ '

Deudor, don Anacleto González del 
Caño. — Débito, 62,31 pesetas.

Tierra al pago Tablas-polígono 135, 
parcela 90, de cabida una-hectárea, 42 
áreas.^y 83 centiáreas; linda Norte, 85, 
Matías Conde Cañas; Sur,' 92,.Ovidio 
González Rodríguez; Esté, 89, Manuel 
Gobos Real, y Oeste, 91, Rosario y Gau
dencio Arroyo Rey. _

Deudor; don Gumersindo Gorizález 
• Arribas,—Débito, 127,19 pesetas. .

Tierra al pago Vadillos, polígono 13¿ 
. parcela 7, de cabida 22 áreas y 80 centí- 

4réas; linda Norte, .Gumersindo Gonzá
lez; Este, 6r Eloy-Gámez Gimeno; .Sur, 
carretera circunvalación; y,Oeste, 4, Pe- 

* dro Moro Benito. ~ /
Deudor, dofí Casimiro Giralda San-s 

tirso.—Débito, 3J.,89 pesetas.
Tierra al pago Gallin era,-polígono 106, 

parcela' 43, de cabida 46 áreás ÿ 5 centi
áreas; linda Norte, 39., Francisco Fer
nández; Sur, 44^Dorotea Briso-Montia- 
no; Este y Oeste, 39; Francisco,. Fer- 

. .hández. •
Deudora, doña Celia Martínez Gil. 

Débito, 96,59 pesetas. '
Tierra al pago Mat aovejas, polígono 

57, parcela 35,: de cabida 97 áreas y 45 
centiáreast linda Norte, cañada' Cabe- 
zón-TudeJa; Sur, término Renedo; Este, 
34, J4ariano Coca Cañas, y Oeste, tér
mino Renedo. — . , .
'Tleudor, dónJsidro Obregón Alonso, 

Débito, 1.315,75 pesetas. .
; Tierra al pago Soto Medinilla,’ polígo- 

no.'22, parcela 56, de cabida6 hectáreas; 
linda Norte, 65, Inés VillanueVá; Sur, 
camino San Cosme y San Damián; Este' 
y Oeste, 29, Zoilo Rodríguez Monclús. 

Deud.ór,'' don Ignacio Pérez Pérez. 
. Débito, 55,12 pesetas. ' .

. Tierra al pago Valcázar, polígono 93,. 
párceja 25, de cabida 24 áreas y 36 èentl- 
áreas; linda Norte, 24, Fraricisco Rodrí
guez; Sur, 56, Jacinta Martín, viuda de 
Taladriz; Este', 26, Juan Alonso, y Oeste, 
Francisco Rodríguez Alvarez.

Deudores, herederos de Felisa Pérez 
. del Caño.—Débito, 68,16 pesetas.

Tierra al pago Tabla, polígono 135, 
-parcela 1(16, de cabida una hectárea, 7 
áreas y 12. ceritiáreas; linda Norte, 105, 
Nicesio Cañó; Sur, 10-7, Rogelio Pérez 
Pérez, Esté, 31, Moisés Arroyó Rodrí
guez. x Oeste, Arístides Gaño.

Deudor, don Hilario ; Prieto Riego, 
Débito, 33,62 pesetas. : ‘ 

Tierra riego al pago Pajarillos bajos, 
polígono 13, parcela 12, de cabida 5 áreas 

- y 70 centiáreas; linda Norte, rí.o. Esgue- 
.Ya:-S.ur, zona urbana; Este, 11,' Liborio 
Centeno Zalama, y Oeste, Hermenegil
do López.

Deudor, don Julián Prado. —Débito, 
65,61 pesetas. ’ ' , 

Erial al pago yega Mayor, polígono 
91, parcela 9, de cabida una hectárea, 
34 áreas y 94 centiáreas; linda- Norte, 
Pantaleona Torío; Sur, camino de Lágü- 
na-Cistérniga; Este, 11; Félix Martín Be

nito, y Oeste, 14, Victoriano- Vázquez 
'Núñez,.' T

Deudora, doña Móriícar Rueda Calvo. 
Débito, 65,48 pesetas.-

Tierra al pago Mataovejas, polígono 
57,' parcela 19, de cabida 48 áreas y 73 
centiáreas; linda Norte, •21, Víctor Ru
bio; Sur,-término de Renedo; Este, 18, 
Lidia Velasco Aguado, y Oeste, Mariano 
deCoca. .

Deudor, don Cayetano Pintado Rui
pérez,—Débit o,68,27 pesetas, 
' Tierra al pagó Cofres, polígono 175, 
parcela 39, de cabida una hectárea y. 9; 
áreas; linda Norte, 38, Maximiano Rui
pérez; Súr, camino de la Dehesa; Esté, 
térmirio de Mucientés, y Oeste, 40, Ma
riano Lobo Pintado.'

Deudor; don Fidel Valentín Verdejo, 
Débito, 187;42 peseta’s,.

Tierra al págo Juan Zaratán, polígono 
165, parcela 13, 14 y 15, de cabida. 2, 
hectáreas, 93 áreas y , 76 centiáreas; lin
da Norte, 12, Jerónimo Gil Verdejo; Sur, 
16, Pedro. Valentín Tórnéro;, Este, caña
da Carrabina, y Oeste, 17, María Valen
tín Ródríguez. ,

.Deudor, don Eulogio Sáez Pinedo, 
DébltOj 61,52 pesetas, ~

Tierra ál pago Tírílá, polígono* 165, 
parcela 94, dé cabida una hectárea,' 10 
áreas y 16 centiáreas; linda Norte, 91, 
Ana Barrigón;; Sur, 95, Mariano Ruipé
rez Verdejo; Este, camino Mudarra-Ví- 
llanublá, y Oeste, 93, Samuel Gil Ver
dejo,; '

Deudor, don Nicolás Valentin Calle
jas,- Débito,-49,59 pesetas. , '

Tierra al pago Nava del Cura, polígo
no 167, parcela 63, de cabida Una hect
área, 44 áreas ,y 15 centiáreas; linda 
Norte, 64, Marcial Valentín; Sur, 62, 
Mariano Villariueva; Este, sendero Ma
rijuán, y Oeste, 102; Román Ruipérez 
Verdejo. - .

1 . Deudor, .dueño d^l Ventorro.—Débi
to,'311,68 pesetas. -

Huerta ai pago Vega Menor, polígono 
92, parcela 8, de cabida 22 áreas y 49 
centiáreas; linda Norte, cruce .camino 
Miñón y carretera Segovia; Sur, 9,' Jesús 

,^Sánz Noriega;' Este, carretera Soria, y. 
Oeste, camino MlSón,

; Deudora, doña María Móratiños Mo
ratinos.—DébítOj 68,08 pesetas. :

Huerta al pago Cuatro Huertas, polí
gono 22,.parcela 73/14, de cabida 4-áreas 
y 37 centiáreas; linda Norte, 7.4, Tímo- 
niano Peláez Rico; Sür, 75, Saritos Alon
so; Este, Portillo Balboa, y Oeste, 14, 
Melitón Gutiérrez Bazaco.

Deudora, doña SofíaJuárez Lera. — Dé
bito, 21,51 pesetas.

Tierra al pago Concurso, polígono 37, 
parcela 17, de cabida 36 áreas"^ 54.centí- 
áreas; linda Norte,' 19; Sur, 32, Teaesa 
González y López de Ceballos? Este, 31, 
José María Fernández, y Oeste, camino 
al tejar de Fuensaldaña, ... 

„ E^udor, don Jesús Arévalo. Sanz. 
Débito, 192,81 pesetas. . •
-Tierra al pago Parva de ia Ría, polígo- 

ho' 24,-parcela 2, de cabida 93 áreas y 38 ■ 
ceritiáreaS; Unda Norte, hijos Baldome^ 
ro Ruiz; .Súf, 3, Tomás Gómez; Este, 
Abundio Lajo García-,- y Oeste, 3, Tomás 
Górñez. - .

Deudor, don Lorenzo de CastroMoro, 
Débito, 57,34 pesetas. ,

Tierra al pago Angeles, polígono 103, 
parcela 30, de cabida 97 áreas y 45 cen-ti- 
áreas; linda Norte, 11, hijas Redró’TDíéz;

Sur, senda, 9, Colegio Ingleses; Este, 10, 
Martina Saniz, Peña, y Oeste, 12, Maura 
Muñoz Santos. '

Y coirío quiera que ^ ignora por esta 
Recaudación él domicilio.de expresados 
deudores, herederos o personas fueles 
representen, sé les notifica por medio 
del presente anuncio en el «Boletín Ofi-- . 
ciál» de la provincia, y en la tablilla de 
anuncios del Exemo. Ayuntamiento de 
esta capital el embargo practicado, así 
como también se les requiere para que 
en térmirio de tercero día pfesenten y 
entreguen en éista Recaudación los títu
los de propiedad de inmúéble embarga
do, de lo contrario se suplirán a su cos
ta, y sé advierte que puede comparecer' 
en el expediente, señalar domlcilio o 
representante en término de ochó días a 
contar desdé que aparezca inserto en el 

• «Bole-tín Oficial*, de lo contrario sé 
proseguirá eUprocedimiento en rebeldía 
sin. intentar nuevas nó.tificationes según ' 
dispone el artículo 154 del vigente Esta
tuto de recaudación.

Valladolid, 3 de diciembre de 1948. ■ 
El agerite ejecutivo, León Alonso. /

. 4.202:

,'5JL

Cámara Oficial Sindical Agrariá
< de Valladolid

’ Por la' presente-nota, se convoca á lo» ’ 
‘tomponentes del Cabildo Sindical, vo
cales de las Juntas Económicas y Socla-‘- 
les de lá Cárnárá y ajos jefes-de todas 
las Hermandades'~Sindicalés de Labra
dores y Ganaderos de la provincia, para 

"asistirá la primerá reunión de carácter . 
ordinario de ja- Ásamblea plenaria de- '■ 
este Organismo, que se celebrará en . ; 
primera convocátoriá a Jas diez horas ■ 
y en segunda a lás dote, del día 30 del J 
presente mes,, en el salón de actos de .' 
la Delegación provincial de Sindicatos/ 
confomíe al siguiente ordén del día:

1 .°-*' Lectura de los acuerdos adopta- ; 
' dos por el Cabildo Sindical. '

2 .® -.Examen y aprobación, sí corres* / 
ponde, de lá Memoria resumen de las , 
actividades desatroUadás' por la Cámara.^ / 
durante el presente año. \ ‘ ;
- 3.® Aprobación, _si procede, dé los 'i 

presupuestos para el ejercicio económico 
de 1949. ' : / - ■ d

4 .® Plan de actuación para el próxi
mo año,., 

5 .® Ruegos y preguntas.

Los presupuestos se encuentran de - , 
mánifiésto en Secretaría de là Cámara 
Oficial.Sindical, Agraria, «durante todos 
los días hábiles a partir de lá fecha de : 
publicación de ésta citación en el «Bole
tín Oficial» de la provincia hasta la de 
celebración de la Asamblea, a disposi-' 
ción de los mierribros de ésta .qué qule- • 
ran conocerlos, . . '

Valladolid, 14 dé diciembre de 1948,— 
El secretario contador. —V,® B.?: EL de
legado sindical proviricial, . .

4,201-1.834:

Imprenta de la Diputación provincial
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